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ACUERDO No. PSAA09-6282 DE 2009

(Octubre 9)

“Por el cual se autorizan una adición a las asignaciones internas en el  Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las contenidas en los artículos 85 y  98 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA09- 6264 de 2009,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4841 del 24 de diciembre de 2008, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2009, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos.

 
Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de 1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del Presupuesto, que fue compilado en el decreto 111 de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de las apropiaciones de funcionamiento, mediante Resolución expedida por el Jefe del  órgano respectivo.

 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial es el órgano técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, se determina como una función del Director Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”

Que las Direcciones Seccionales de Administración Judicial de: Bogotá,  Barranquilla,  Popayán, Montería, Riohacha, Pasto, Cúcuta, Armenia, Bucaramanga e Ibagué, han solicitado recursos en el en rubro de  cesantías parciales, para financiar las solicitudes presentadas por los servidores judiciales, que a la fecha tienen resolución de reconocimiento.

Que existen  recursos disponibles y libres de afectación, según Constancia de Existencia de Recursos No. 36-2009 de octubre 7 de 2009, expedida por el Director Administrativo de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la Directora Ejecutiva de Administración Judicial (E), para que efectúe la adición en las asignaciones internas de apropiación en la Unidad 08 Tribunales y Juzgados, Cuenta 3- Transferencias Corrientes, rubro cesantías parciales, como se detalla a continuación:

ADICIÓN

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

	CODIGO SECCIONAL
	SECCIONAL
	TOTAL

	B01
	BOGOTÁ
	102.720.850

	B03
	BARRANQUILLA
	150.000.000

	B09
	POPAYÁN
	163.608.000

	B11
	MONTERÍA
	65.784.381

	B13
	RIOHACHA
	70.000.000

	B16
	PASTO
	23.104.704

	B17
	CÚCUTA
	109.777.651

	B19
	ARMENIA
	5.000.000

	B21
	BUCARAMANGA
	117.000.000

	B26
	IBAGUÉ
	100.000.000

	TOTAL
	906.995.586


ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de octubre de dos mil nueve (2009).  

JORGE ANTONIO  CASTILLO RUGELES

Presidente

MNPB/OBH/M Javier

Pla 251
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